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LEY 7/2004, DE 16 DE JULIO, GALLEGA PARA LA IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES 
(BOE nº 228, 21 de septiembre de 2004). 

(Artículo 16). 

TÍTULO I 

LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA XUNTA DE GALICIA 

CAPÍTULO II 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

(…) 

Artículo 16. Espacios electorales. 

La Xunta de Galicia fomentará el debate electoral sobre las cuestiones de género, a través del 
incremento en un diez por ciento del tiempo gratuito de propaganda electoral en los medios de 
comunicación de la Compañía de RTVG concedido a las candidaturas al Parlamento gallego, si lo 
destinan a la explicación de su programa sobre esas cuestiones. El incremento del tiempo gratuito de 
propaganda electoral se distribuirá, en todo caso, con arreglo a los criterios establecidos en la Ley de 
elecciones al Parlamento de Galicia. 
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